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lacrada y sellada. bajo la. custodi~del Secretario. El sello de
la urna se lo reservaTá el PreSidente del Tribunal.

lB. En cualquier~oinento·.·delptocedimientode selección,
si llegase a con()Cimiento del-1)'ibunal que algunos de los aspi
rantes carece -de los requisitoB-exigidosen la convQC3tQria,se
le excluirá de la misma. preyia audiencia del propio interesado.
pasándose. eIi su caso._ el. ta,ntQ,de- culpa a la jurisdicción anU
naría sise apreciaseinexaetitud -e~ ladec1aración que formuló
y comunicándolo. en todo caso. el mismo día a la Dirección
General de Universidades. e Investísa-ción.

VII. Calificación de lo$ ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios $&ran eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión p<..r UI1t\n1midad.:?e -exceptúa el primer ejercicio,
en el que :bastarán tresVOt08 adversos para que los opositores
puedan· ser excluidos;

20. Después de cada sesión'se levantará un acta circunstan~

ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Ailtes, de la votación. del prtrner ejercicio cada uno de
loa jueces entregaráalPres~cJente un informe acerca de los
trabajos presenta;doe.· p'or los' QPoaitOTeS y el valor que, a su
juicio, tenga cada UIlode ellos; EstQSinformes serán comunicados
a todos los mieJílbros.'del Trlp\1Ilal yse uniran, aJ expediente.

22.. La votadón$Bnl pública". nominal y se necesitarán tres
votosconformes·paraque hay. propuesta, cualquiera que.' sea
el nún18r9.de vQtantes, Si ningllno'cie los opositores obtuviese
dic$o número; ~.procederaa·~gund&.ytercera votación entre
los que. hayan t..lca.nzado más. vetos, "! si tampoco en éstas se
lograse. sedet:l~r4nohaberlugar a la provisión de la plf;lza.

Cuando sea una sola .la plB.Zl!r ob1eto c:ie la provisión, el' TIi~
buna! hará la ,propuesta, a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número,. de votos, :den~ro ••~ la C()nd1ción establecida
en el párrafo 'f,;nterior. En otro, caso. reunido el Ttibunalal
día siguiente de, la. v,otación definitiva. y convoca.dos los oposito
res por él designados,. el PrElsldente los irá Hamando por .el
orden que Ocupenen)aUstafor,mada en virtud de dicha votación
para que elijan plaza.entre las vacantes, ya por sI, ya por
personaa autorizac:la al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase e::.l instancia'fonnal opor.persona·debidamaente
autorizada,. el Tribunal acordará ,para cuál ha de ser propuesto,
apelando,' sI. fuera necesario,"a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los ,interesados opare-l Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo,anterior, cada opositor sera. propues·
to papa la plaza elegida. sin que oontra esta propue.;;¡ts quepa
recui'-só alguno.

23; Fonnulacis la.j)I'Opúesta.., él Tribunal hará pública la mis
ma, y en el tértnino, de tres días; a partir de la fecha d:e aquélla,
será elevada con el expe,die:ntédel concurso-Qposici6n por el Presi
dente del Tribunal ,al Ministeriode Educación y Ciencia.

VIII. Presentación' de 'documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal ptesentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de lreinta días hábiles,
a partir de la publicación por,el'fribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a conti,nuación se sNialan:

1.° Pattida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Centl"$l .. de .PeIlá.d9S y Rebeldes.
4.° .' Cf3rtiflcación,d~no Pa4ecer enfermedad infecto-contagiosa

ni defecto fisicoo'pS1quicoql,Jeiph~bilit~para el servjcio.Dich-a
certifi~cióndeberá Stir ex~id:aporun Médico del Cuerpo de
Sanidad Naciont\l o PQrClUUquie-r otro con el visto bueno de
la Jefatura Provincial. (le S"J],idad.. . '. '

5.° En el casodea~irantesfemeninos, certificación de ha~r
cumplido el Servicio Socialo de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de. documentos.

Los docuinent,os citados en losnÚJneros 3" y 4." deberán
estar eJl:p8dídos denttode los; tres meses anteriores a la fecha
en que termine e. plazo depI'esentaci6n.

En defecto de los (jocUJD.entós concretos, acredítativos de reunir
las comUciones ..~xigJ.dasen .la.. P:re~nt~ convocatoria, se podrán
acreditár,por.cuéJ.qUierDlec«ode prueba admisible en derec;ho.

Quienes, dentrq dQI·.·p,l~indí~o y salvo ,casos de ,fuerza
mayor, no presentar&u$u.dopuntellt$Ción, no p~dnín ser nombra
dos .yquedal"án,4i,nuladas,tod,8S, sUS:'tlCtuacipnes, sinpe:rjuiCl0
de la responsabiU:ladenque ~ie~"npodidoincurrir porJalsed~
en -la instancia 8Q.U;tL~rethtreJanQJ:n1a tercera, ¡:le esta convo
catoria. En este.~, 'f3ct Trlbu-nalfonnulatá prt1PlJesta adicional
efectuando nuevlL votación; oonforn1f~~lprocepiJnientoseñalado
en la norma 22. de esta.- convOCf'toria,~mtre los B.aspirantes que
hubieraa aprobado ·'lQS.eje:rcid.oa de. la· -oposicIón.

Loa aspiran:tes propuestos Q.ue:' tengan la condición de funcio
narios púbUcosestanm," exentos.de .. justificar documentalm~nte
la$ condicionf3's.y, reqWsitQt ,,~:,de:rn.ostn1dos para obtener. su
anterior norp,1)tl\D\1ento, de'btendo: pre$6ntar certificación del Mi
nistenou DrganismodQ que ,dependa-¡acreditándosucoudíción

~ y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de pos~s,tó-n

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomtlr posesión de su desUno' dentro
del plazo de un mes; & oontardesdell,l-.:q..Q1ificación del nombra~
miento; salvo sI supuesto de qUB,.ae&a,pJic.a.l)le lo dispuesto en
el articulo 57 de la Ley de·Procedimi~nt.QAdDlll1Í$'ativo.

En el acto de tomad~ posesión se: prestará juramento de
acatamiento a los PrlnciPfos Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentale8 .dijl Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus ,base,s YC~antos actos adminis
trativos se deriven de. ésta, Y de:1a actuació~ del. Trlb'Ull8J.. podrán
ser impusnados por los interesados en,los·qasos.Y .. «m··la f()m1&
establecfdQs en la- LeY-de Procedirili~to'·.Mministrativo.

27.$i se produjeran·Eln losuee-sivo:cam.bios:oficiales aulos
planes de estudio de las, r~pectivas .F~tadesoen 'la'estructura
orgánica de la; enseiUlnza, ene5pecial.~~'::los.Depart.aiJientos
universitarios.. .1os.Profesores .designa~ ·¡.Podr4il·ser adscri10a
por el Mi~i-steriod~EduqwiónyCi~nci~~j&nteordenmoUva-
da, al desempeño de la diaciplina que, hay¡¡ venido a:. sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro de 8uUnivenidad.

Madrid. 11 de enero de 1972.~El Director general de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por- la. que $8
anuncian a concur-so-,0po$.iewn. entumo Ubre. en
la Facuttadde Filosofta Y Lefro;glasplaZCW de Pr-o
fesor agregado.de ..Htstori(J.:dBl A-rto ..antiguo LV m...
dieval.. y .Geografía» cl6'~ U(ilvs-rgidac:lts de Bar·
celana y Salamanca. respectivamente.

nmo. Sr.: Vacant$s en la Faculta.ttde .Filosofía y Letraa
de las Universidades que se indican. las plazas de l"roíesoragre
garlo que asimismo se mencionan: .His~ del ..Arteantiguo
y medieval» (Barcelon~ y .Ge,ografi~(~nc8J.

Este Ministerio, de conf0rntidadcon Iap!"Ot:!uesta del Decanato
y Rectorado respectivos 'Y previo informe'do ,'.;la:. Con1isión Superior
de Personal, ha resuelto anunciar .las menCionadas plazas pára
su provisión, a concursQ-oposición.en turuoUbre.

Los aspirantes, para ser admitidos "mi~mO, deberán reunir
los requisítos que sáexigen en lasno~as deconvocatorta que
se publiquen por la Dirección General,de.Univ.ersidades e Inves
tigación, rigiéndose el CQllQUrso~oposición.por los preceptoslegalea
que en las mismas Se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento yefedos.
Dios guarde a V.· l. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1972.

VlLLAR PALASl

Hmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplímiento de lo dispuesto por. Orden· de esta fecha.
por la que. se convoca, .Pf:U"8.' su provj.sión,.,a~urso-oposiciónj
en turno libre, las pl~ dePxofesor: a¡regado de_Historia
del Arte antisuo y li1-edieva}.;(BarceloJ:1.&Jy Neografía:!o.· (Salá
manca) en·la. Facultad. de. FUQSofía.'Y,Letras.

Esta Dirección Gene-ralhace p(Iblicll.$. ,le.s normas por ·18,8 que
se habrá. de :regir el mencíonado cQ1lcurso:-oposici6n Y que. son
las siguientes:

1. Normas generales

1." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley~l~, de t7.de jUlio,
sobre estructura de ,las Faculta:desunive-rsitarias ysuprofelJOra
do; ReglE.mentoe-eneral pata Ingreso enJa,,~inistraci6nPíibU
ca, aprobado por Decreto 1411/1968, d~' 'Zl de JUJlÍo; ..Ley 4S11968,
de Z1 de julio, y Orden Jllinisterial dEt30 de lDayo de 1986,
sobre constitución 'de los Trtbunalesenl()S~eursos~oposiclones
a plazas. de Profesores. agregadOs, Y Degétode la PresidEtIlcia
del G<lbi-erno. 315l1~, de. 7de.~ebrero,:,porel que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del' Dtado.

II. Requisitos

2." Para ser a.dmitido al coneurso~oposición se re,quieren las
condiE:iones siguientes;

Al Ser españoL
B} Haber. cumplido V'e;intiún' años de; edad.
c) No haber sido separado,llled.iante ,e"peciiente disciplinario,

del servicio del. Estado o.de laAdminis~ónLoCal, ni·hallarse
inhabilita(lo para el servicio'.de>funcioI1~ Ji'úbllcas.

D} Ha'i:)er aprobado.los.elercicios ..·yqwnp1ido todos. los .re
quisitos :necesarios PBJ:'a, la obtenc.f4npel.Utulo p'e J:)octor en
Facultado en Escuela Técmea de GlJ\doSuperfur.

El No padecer enf-errnedad ihfecto--cOntaglosa ni defecto físico
o psíquico que inhabilite para else-rvicio;

1I11.'I_ni
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Fl Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan·

cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadorae[ecti
va durante tres cursos completos. como mínimo. en cualquiera
d.e las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Esta.do, Institutos de ,investigación o
profesionales de la misma o del Consejo S~-perior de Investiga
ciones Científicas. acreditada mediante certifk:adón expedida por
los Rectores correspondientes o .la Secretaría Gene:raldel Con
¡ejo Superior de Investigaciones Científicas,: resp.e(;tiv~ente.

b'} Centros de Enseñanza. Superior del sacramonte. El Es+
corial o Deusto. mediante certificaCión expedid$ por los' Rectores
O Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria General de la Universidad· de Ma·
drid. visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios· Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en laque se. h~.ra constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constara además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justifícani mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente .reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que 88 acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente,

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director, de la misma,

i'} Instituto Católico de Artes e- Industria de Madrid, me
diante Certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Ense11ánza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial. mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente· legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
Be trata de aspirantes femeninos, Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dtas da plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, confor
me lo determina el artículo 4." del Decreto 1411/1968. de
17 de junio,

Uf. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar partl;1 en los concursos·oposiciones
iiirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado.. , haciendo
'COnstar el domicilio del aspirante y número del ,documento na
cional de identidad y que reúnen las condicionas exigidas que
se especifican anteriormente, debiendo reJapionar todas las que
le afecten. que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente debaran hacer constar que 5eco¡nprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Plincípios Fundamentales del
Movimiento NaCional y demás Leyes Fundamentales ·del Reino.

-4." La presentación de instancias deberá hacerse en este
})epartamento o por cualquiera de losconcluctos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de €kpediente y 500 pesetas, también
en metálico. por derechos de examen. La. cantidad 'de 600 pe
setas a que ascienden los anteriores derechos podhi ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro. de acuerdo con lo que se estab1ecef)n ~l <artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose ala in·stancia

-el resguardo correspondiente, en el qUe habra de especificarse
necesariamente la denominac;ión de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
éión acreditativa ':le la función docente o invéstigBdora y el escrito
de presenf.a.ción por un Catedrático de Universidad o de Escuela
Técnlca Superior. en el que constarán las cualidades y labor
realizadas por el aspirante. debidamente ihformadopor ,la Junta
de. Facultad o de Profesores de la Escuela respectiVa•. CUimdo
se trate de perSO:la afecta al Centro o a una UniVersidad ex~
t~anjera, y por el Consejo Superior de lnvestigaciones<Ciel'1tíficas,
s~ se trata de personas que hayan realizado Jabor investigadora,
bIen en el propio Consejo o en otros ceiltrilil de. investigación
nacionales o extranjeros.

5.· Expirado el plazo de presentación de instancias y previos

los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instancias
adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo de diez
días, subsanen éste o· acompañen los documentos preceptivos,
por la Dirección General se aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado,..

Los intereSados podran interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presen tasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el ..BolatínOficial del Estado",

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter~

poner recurso de alzada ante. este· Ministerio en el plazo de
quince dífl-S habile-s, a partir del siguiente al de la publicación
d"" aq uéIJa en el ..-Boietín Oficial del Estado"".

IV. Tribunal

¡P El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios· del concurso~

oposición estará constituido por el Presidente; que deben\ perte
necer al Consejo \¡acional, de Educación o a las Reales AcadeJ:;tias
o al Consejo Superior de InveStigaCiones Científicas en calIdad
de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Univcr~

sidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela
Técnica Superiúl'; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agre~

gados de disciplina igualo análoga a la que es objeto de provisión,
y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la disciplina
o en mate.rias similares, designado por el Ministerio, a propuesta
en terna delConseio Nadonal de Educación, de acuerdo con
10 dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden· ministerial
de 30·de mayo de 1966.

En la misma forma sento designados los respectivos suplentes.
7.9. tos rniemhrosdel Tribunal deberán abstenerse de inter

venir notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán recu~

sarlos cuando.concurran las circunstancias pI'avistas en el articu~

10 20 de [a Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo d? los exámenes

8. a Una vez constituIdo, el -Tribunal acordará y publicará
en el ~Boldín Oficial del Estado~, con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y
la fecha., hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición Para los eje,cicios sucesivos, el anuncio debera
hacerse, público por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebn:0o,1fls pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento,
con vejnticuatro horas al menos de antelación.

9,9. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatorio y el co
m'E'n7.o de los ejercicios,

VI. Ejercicins

:lO. Todos los ejercicios del conc\.wso0posición serán publicas
y S8 verificarán sucesivamente.

J L En el momento de su presentación al Tribunal los opo
sitore5 entregaran los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria J)01' triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios,

]2. El primer e;erdcio del concurso·oposición consistirá en
la present.aCión y exposición de la labor personal del aspirante
durante- un plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
de los opo¡:;1tores ojqeces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que entrega~

rán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crittco que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica de éstos se hal'á, en cada caso. a continuación
de aquélla lectura, pero se ratificará por escrito entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
eJ~udio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes· y programa de la discipliná durante el plazo máximo
de una hora, seguida oe discusión, como en el ejercicio anterior.

14.F.l tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una horacoroo máximo, de una l"ección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre~

mente·;
15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante

una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del orasUor, Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizarlos libros, notas, material, etc" que solicite,

16, Los·e'Íarcicios quinto y sexto· serán de carácter práctico
y de índole teórica,· respectivamente .. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natura-
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leza de la disciplina. la fonna dereaUzar estos trabajos, el
último (.6 los cuales~bril de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar '.3stos dm' último~

ejercicios en la forma que estime oportuno.
17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos

al terminar cada una da ellos. Sí la lectura no pudIera hacers~

en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente... se Conservaran. _hasta que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna que
quedará lacrada y sellada ,bajQ la custodia del Socretario. El
sello de la urna Be lo reserVárá el- Presidente del Tribunal~

lB. En cualquier momento del procedimiento da selección,
si llegase· a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma pre:v:il¡l audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso. el taritode culpa a la jurisdicción anii
narla si se apreCiase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en tOdo caso. el mismo (ha a la Dh·ecciÓn
General de Universidades e Investigación <

VIL Calificación de· lo$" ejercicios y propae"ta

19. Los ejercicios serán eHininatqrias si el Tribunal acuerda
la exc!usiónpor unantmidad~ Se exceptúa el primer ejercicio,
e~l el que bastarán tres votos adversos para que los oposItores
puedan .ser excIutdos;.

20. Después de- cada sesión se levantará un actu circunst.ancia
da y' en eUa seharáconstár el juicio motivado que cada juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votacióil del primer ejercicio cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presente.dos por los opositores y el valor que, a su
juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes seran comunicados
a todos los miembros -del Tribunal yseuniran al expediento.

22. La votación será pública y nominal yse necesitarán tres
votos conformes para· que haya propuesta. cualquiera que sea
el número de votantes, Si ninguno de los opositoresobtuvie-se
dicho número. se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alca:tancto mas votos. y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar El. la provisión de la plaza.

Cuando sea una SOu. la plaza objeto de la provisión, el Tribunal
hará la propuesta a favor del aspirante que· haya alcanzado
el mayor número deV'otos~ dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En· otro. caso.. reunido el Tribunal al
día siguiente de la votación definitiva y convocados los· oposi
tores por él designados, el Pte$-idente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí. ya por
persona autorizada· al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de oer propuesto,
apelando, si fuera necesario, ala ,votación entre jueces.

nacha la elección por los ~nteresados o por el Tribunal en
el CEI,SO previsto eh el parrafo anterior. cada eposiLor será pro
puesto para la plaza elegi-da,s.in que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.. .

23. -Formulada la propuesta, el Tribunal haLL pública la mis·
ma y en el término de tres días, a partir de la fecha de aquélla.
será elevada con el expediente del concurso-oposición. por el Pre
sidente .del Tribunal al Ministerio de Educación y Ciencia.

Vil!. Presentación de documenw-$

24. Los aspirantes propuestos por el Tribenal pn;senturán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta úlllS habiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se señalan:

1.'" Partida de nacimiento.
2.<> Titulo de Doctor.
3."Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el RegistroCe-nttal dé Penados y Rebeldes.
4.<> .Certificación Q.Elno padecer enfennedad infecto-contagi-osa

ni defeetofísico o psíqu!coque inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser 'expedicl& por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional. o •por eu,al<I'U;ier' otro' con el visto bueno de
la Jefatura. provincial de Sanidad.

5."En el (laso de~pirantesfemenlnos.certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citadosén los números 3." Y 4" deberán
estar expedidos dentro de ·108 tres meses anteriores a la fecha
en que tE'nnineel plazo depresentaci6n.

En defecto de los documentoscon<::retos, acreditativos de reunir
las condiciones e~igidasenla presen~convocatoria,se podrán
acreditar por cueJquier media de prueba admisible en derechp.

Quienes, d,entro del plazo ,ingicad0Y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación.. no podrán ser nom
brados y que<ia1'án Ql).uladastClda,ss4s actuaciones, sin perjuicio
de la resp....nsabilidad. -en que hl1bie~ppdido incurrir por falsedad
en ·1& instancia a que se. refiere .lallonnatercera. de' esta· convo
catoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional

efectuando nueva votación,· conformesl procedimiento sefialado

en la norma 22 do estaconVoc4toria, entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposici-6n.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exento!' de justifi:car documentalmente
las condki<:ir;es y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar-certificación del Ml~
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando sü condición
y cuantas circunstancias consten en su hOja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el. Tribunal. una
vez nombrados, deberán tomar. posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificadón del nom~
bramient,o, salvo el supuesto dequesea,- aplic:able lo'd1~pUésto
en el artículo S7 de la- Ley de· Ptoce<iinUeiJ.to·Adm.fnistrBt!vo.

En el acto de toma de .posesión Sé·· ptéStará juramento de
acatamiento a los Principios-Fundamentales del Movimiento Na~

cional y demás Leyes Fundam.entales de-1Re1no.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantQs actos admint.
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podr&n
ser impugnados vor los interesados en los ,casos y en la forma
establecidos Eln la Ley de Procedim.iento Aqministrativo.

27, Si se produjera.n en lo suce$ivo:~JDblO$oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Fa.cul't$des -o en la estructura
organica de la enseñanza., en especial, de los. Departamento unt..
versitarios, los Profesores designados, podrán ser adsorUospor
el Ministerio de Edtlcación· y Ciencia, mediante orden moüvada-.
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o
a desarrollar la que tenían dentro de· su Universidad.

Madrid. 19 de febrero d-e1972.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 23 de febrero de 1972 por la. que secon
vaca a concurso de acceso la cátedra de· «Microbio-
logia" en la Facultad de Cisncias de Badajaz, de la
Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ..Microbiología" en la Facul
tad de Ciencias de . la. Universidad de Sev:Ula,

Este Ministerio ha resuelto:

1,0 Anunciar la mencionada cátedra para.6uprovisión a con~

curso de acceso a Catedráticos entre Profesores. agregados de
Universidad, de conformidad ton lo· que se detennina' en el ar-.
tículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de íuli9-. sollteestructuradf;t las
Facultades universitarias y su profesorado;. Decreto-ley· 5/1968.
de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de rnayo;yOrden de 28 de
mayo de W69 hBoletin Oficial. del Estado" del 14 de junio>'

2. 0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidac'l que sean titulares de:disc1plina de igual
denomhlación a la anunciada o de ..PtótoZO()lógia"', «Virologi6"',
.,Microbiología industriah y «Bacteríologja:V- Protozoologia", dis
ciplinas equiparadas por el Decreto 1199/1966. de 31 de . marzo;
sohre ordenación de Departamentos de las Facultades de Ciencias.

3.<> Los espiran tes presentarán sus solicitudes dentro del
pl11Z0 de quince días hábiles a partir delaigui-ente al 'de la pu:..
blicación de esta Orden en el ..Bole-tin Oflcial·del ESTado» en la
Universidad en que presten sus servicios, aoompañadasdel
..-currkulum vitae", en el que consten los servicios pNStadOS por
el interesado y los ejemplares o separatas de SUS publicaciones,
así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar
en la catedra (organización de- la enseñanza _con indicación de
lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección. ejercicios
y seminarios. clases prácticas. pruebas docent€s, etcJ

Lo digo a V, t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. SI". Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 23 de. febrero de 1972 por la que- 68
convoca a concurso de acceso la cátedra de ..Edafo~
logia.. en la Facultad de Ciencias de &dajoz, de la
Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Edafología.. en la. Facul
tadde Ciencias de Badajoz en la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

1.<> Anunciar la mencionada cátedr-a para su provisión a
ccncurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agrege.dos
de Universidad, de conformida.ci con 10 que_se .determina en
el artículo 16 de la Ley· 83/1965, de _17 de julio, sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado: Decreto-Iey

.illm"."


